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TÍTULO CUARTO 
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA PROGRAMAS 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 
Artículo 28. Los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo 
18 de este Decreto. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá 
incluir otros programas que, por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. La 
Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria que en razón de su competencia corresponda, podrá 
emitir opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo Federal haya emitido conforme a lo dispuesto en 
el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a más tardar 30 días naturales 
posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con el objeto de que la aplicación de los 
recursos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia a cargo del programa sujeto a reglas de operación 
correspondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo que no excederá de 30 días naturales 
posteriores a la recepción de la opinión respectiva. 
 
Las dependencias y entidades que tengan a su cargo dichos programas deberán observar las siguientes 
disposiciones para fomentar la transparencia de los mismos: 
 

I. La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. En el caso del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y 
del Sistema de Protección Social en Salud, se observará lo dispuesto, respectivamente, en los 
artículos 31 y 39 de este Decreto. 
 
Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos 
programas por parte de las dependencias y entidades, así como aquél relacionado con los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren a las entidades federativas, municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que se aplique a través de anuncios en medios 
electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realizan 
con los recursos federales aprobados en este presupuesto e incluir la leyenda señalada en el artículo 
18, fracción V, de este Decreto; 
 
II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios deberán publicar los mismos conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Los programas deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, 
en lo posible, con la Clave Única de Registro de Población y, en el caso de personas morales, con la 
Clave de Registro Federal de Contribuyentes. La información que se genere será desagregada, en lo 
posible, por sexo, grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio o demarcación 
territorial del Distrito Federal. Las dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara de 
Diputados, a más tardar el último día hábil de noviembre, la información, los criterios y/o las 
memorias de cálculo mediante los cuales se determinaron los beneficiarios; 


